
.¡ti »TOROS M U CHIPO jSUMMCL
CON PBtóO BÜ LÁ AUTOBfflAD J MJO SO PMBMÓIA Sg CiSLBBRABAií

TRES BRILLANTES CORRIDAS DÉ TOROS
EN LOS MAS 10, 11 Y 12 BE SETIEMBRE BE 1877

(SI EL TIEMPO NO LO IMPIDE)
A LAS TILES Y JA b'JjIA'^LE LA_ TART>B-r

ti Fmnrra míe ha tomado á su carro dar las 'unciones de toros en el presente año ha tenido que 
vencer grandes dificultades para llevar á cabo aquel espectáculo que tanto contribuye á la animación de .a 
feria, pudiendo ofrecer al público como resultado ei siguiente

órdem de das funciones.
MW® SO. Seis toros de la. Testamentaría de la. Señora Viuda de Mazpulez, divisa blanca.
O1A1 11. Seis toros de D. Juan Sánchez, de Carreros, divisa blanca y negra, recriados en las dchcs-.s

O. Seis toros de la ganadería de D. Julián Bañuelos, vecino de Colmenar, divisa azul q . 
blanca.

LIDIADORES.
Espadas. . .
Picadores. .

MANUEL CARMONA (el Panadero), de Sevilla y JOSE CAMPO (Cara-ancha), de Reirás, 
í Emilio Batióles!, de Sevilla, ManwlSuarez, de id., José Bargas, de Aléala de Giiadaira, 
') José Sanche; (Veneno), del Puerto de Saniai María. zPi r-i
( José Fernandez (el Barbi), de Sevilla, Manad Lagares, de id Fernando

Banderilleros.! dito), de id., Cosme González, de Madrid, Pedro Campo, de Algeciras y José lornjos, 
l de Madrid, con obligación de.darla puntilla. ----- ----

------- ------------------------------- 1------PRÉCIÜS'DELAS LOCAL! BIDES.

Palcos con 13 entradas. 
Balconcillos. . . . .
Grada de 1.a, 2.a y 3.a fila 
Sobrepuerta de caballos 
Talanquera....................
Tendido de sombra.. .

SOMBHA.

Por corrida.
Por abono 

á ias 3 funcionas.

600 rs. 1.500 rs.
45 120
25 6G
45 120
30 75
12

Gradas, balconcillos y tendido de sel 0 rs.

Salamanca: Imp. de üerezo
 

  

 

,lul;llol» U  .L Moneo. Portales del Corrillo, «úrñ. 6.
provisto dé su hílele para evitar confusiones.

 - ua á la voluntad de la Empresa, no tendrá de

NOTA. Las Empresas de ferro-carriles del Norte y Noroeste establecerán trenes especiales á precios reducidos para tomar 
viajeros en las estaciones de Madrid, Avila, Medina del Campo, Yalladolid y Valencia.

OTRA. El abono se hará en plata ú oro y en la entrada general solo se admitirá el 10 por i00 en caldenl.a.

1. a El abono empezará el 31 de Agosto y terminará el. 3 de Setiembre, casa de X
2. a Cada concurrente á la función deberá ir ¡::"*.? : "" 11 " P""" """•
3. a Si una vez empezada la función se suspendiese por lluvia, ú otra causa agen:

recho el público á indemnización de ningún género. m nr.hlípn j Mlwnirn
4 1 En caso de que alguno de los diestros cayera cnlcrmo o herido no habráde.re'-ho por parle del publico a exi_.ii otio.
5/ Si algún toro se inutilizara en el redondel se le echará la media luna y se contará como toro corrido
6.a Una vez lomados los billetes no podrán devolverse á los dcspacnos sino en el caso de suspender 11' fipn(pp 

muios, v los concurrentes tienen obligación precisa de conservar el talón de entrada para cuando se lo reclamen .os dependien
tes de la Empréáa, sin cuyo documento np tienen derecho al reintegro sino se verifica la función.

7/ A los toros que no entren á las varas se les pondrán banderillas de fuego y no se usarán perros de presa.
8. a El ganado estará la víspera de las funciones en el Prado de Panaderos, según cosí,urnore.
9. a Se prohíbe arrojar á la plaza cualquier objeto que pueda perjudicar á los lidiadores y molestar a los icios.
10. Por ningún concepto se admite dinero en las puertas de entrada..
11. No se permitirá entre barreras ni sallar las vallas de división ánmguna persona que no este de serv cío, ios cont ave.To

ros serán puestos á disposición de la Autoridad para ser expulsados di la plaza; en igual pena incurrirá el qu_ se L encu t , 

er‘121.3llDesd°e la víspera de la primera corrida queda abierto el despaclv de billetes en la Lonja de la Cárcel, de ocho de la maña
na á la una de la tarde, y desde esta hora se trasladará á otro en las inmediaciones de la Haza de loros.

13. Las puertas de la Plaza cu los dias de las funciones estarán abieías desde ¡a una de la tarde,


